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DE LA PROVINCIA DE conot3A.
Las leyes y las disposiciones del Gobier- 	 SUSCR1CION PATITICULArl. . 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(g. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

G OBIERNO DE LA PROVINCIA
de Córdoba.

Núm. 400.
Seccion de omento.--Minas.
D. Valentin de Prado y Pedrosa,

vecino de Astorga, de profesion em-
pleado y de 36 arios de edad, habi-
tante en la calle de Ambrosio de Mo-
rales, número 1. 0 , á nombre de don
Faust,incl,. García Enciso, residente en,
esta capital, ha presentado á la una
menos cuarto de la tarde del dia de
hoy, una solicitud de registro dedos
pertenencias de la titulada Los Dos
Ain illOS, de mineral de plomo y ca-la

mina, sita en el arroyo de la Zar-
zuela, dehesa de la Hulga, terrenoi
nculto del Sr. duque de Alba, térmi_
no del Carpio; lindante al N. con ter-reno franco, al S. con el rio Guadal-
quivir, al E. con la cañada de Zor
dirita, y al O. 	

-
con el arroyo Panoso;cuyo mineral se halla descubierto en

una calicata antigua.
La designacion que hace es la si-

guiente:

Se tendrá como punto de partida
una pequeña calicata antigua que
dista en direccion O. unos 10 me-
tros del arroyo de la Zarzuela; desde
el misil» punto de partida al S. 100
metros, se fijará la primera estaca;
de esta al E. 300, la segunda; de es-
ta al N. 200, la tercera; de esta al O.
600, la cuarta; de esta al S. 200, la

quinta, y de esta en direccion E. se
medirán 300, hasta encajonar con la
primera estaca y que da formado el
rectángulo de dos pertenencias.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de treinta escudos, y pre-
senta plano.

Y habiendo cumplido con las for-
malidades prevenidas, por decreto de
hoy, he dispuesto la admision ,de la
referida solicitud, salvo mejor dere-
cho, y que se anuncie al público en
cumplimiento al artículo 23 de la ley
de 6 de Julio de 1859, y á los efectos
que previene el 24 de la misma.

Córdoba 17 de Marzo de l866.-
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Núm. 399.

Seccion de Fomento .—Minas.

D. Valentin de Prado y Pedrosa,
Vecino de Astorga, de profesion em-
pleado y de 36 años de edad, habi-
tante en la calle de Ambrosio de Mo-
rales núm. 1. ° , á nombre de don
Faustino García Enciso, residente en
esta capital, ha presentado á la una
menos catorce minutos de la tarde del
dia de hoy, una solicitud de registro
de dos pertenencias de la titulada
San Faustino, de mineral plomo y
calamina ., sitas en la loma de Capar-
ro, terreno inculto de D. Alfonso Por-
ras, término de Villafranca, lindante
al N. con terreno franco, al S. rio
Guadalquivir, al E. con el arroyo
Párroco, y al°. con la casa de D. Al-
fonso Porras, cuyo mineral se halla
descubierto en una calicata antigua.

La designacion que hace es la si-
guiente: Se tendrá como punto de
partida la calicata antigua que dista
unos 70 metros .en direccion E. de
una calera; desde este mismo punto
al N. 100 metros, se colocará la pri-
mera estaca; de esta al 0. 400, la se-

gunda; de esta al S. 200, la tercera;
de esta al E:600, la cuarta; de esta al
N. 200, la quinta; y de esta 200, has-
ta encajonar con la primera estaca y
queda formado el rectángulo de dos
pertencias mineras.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidadde 30 escudos y presen-
ta plano.

Y habiendo cumplido con las for-
malidades prevenidas, por decreto de
hoy he dispuesto la. admision de la re -
ferida solicitud, salvo mejor derecho,
y que se anuncie al público en cum-
plimiento al artículo 23 de la Ley de
6 de Julio de 1859, y 6. los efectos
que previene el 24 de la misma.

Córdoba 17 de Marzo de 1806.—
El Gobernador, Joaquin de Medina.

Núm. 398.

Vigilancia.—Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos déla Guardia civil, procederán á
la busca de Antonio Perez Nuñez,
cuyas señas se expresan al pié, reo
prófugo de causa seguida en el Juz-
gado de primera instancia de -Marbe-
lla, y caso de ser habido lo remitirán

disposicion del referido Juzgado.
Córdoba 19 de Marzo _de 1866.--

El Gobernador, Joaquin de Medina
Rod riguez.

Señas.

Natural y vecino de esa capital,
edad 50 años, estatura regular, bar-
ba poblada, cara redonda, color tri-
gueño, vizco.

Núm. 397..

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-

tos de la Guardia civil, procederán á
la busca de Cándido García Enri-
quez, cuyas señas se 'espresan al pié,
que es soldado desertor del Regi-

miento de Caballería de Villaviciosa
2. ° de Lanceros, y caso de ser ha-
bido lo remitirán á disposicion del se-
ñor Brigadier Gobernador militar de
esta provincia.

Córdoba 19 de Marzó de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodri guez.

Seiïas.
Hijo de Antero y de Gavina, na-

tural de Orgaz, provincia de Toledo,
edad 20 arios, estatura 5 pies 1 pul-
gada y 8 lineas,pelo y cejas castaño,
ojos pardos, nariz regular, boca id.,
color moreno, barba poca.
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JUZGADOS.

Núm. 395.

D. Francisco Fantoni Roldan,
Juez de primera instancia de esta vi -
Da de la Rambla, etc.

Por el presente cito, llaino y em-
plazo por tercera y última vez á Juan
Garrido Ortiz, natural y vecino de la
ciudad de Málaga, contra quien en'
dicho mi Juzgado se sigue causa cri-
minal de oficio por hurto de cabal le-
rías, para que en el término de nueve
dias, se presente en la cárcel pública
de esta cabeza de partido á respon-
der á los cargos que le resultan en
dicha causa, que si así lo hiciere se
le oirá y administrará justicia; bajo
apercibimiento, que no presentándose
dentro del dicho término, que por
tercero y último se le concede, se-
guirá la causa en su rebeldía y los
autos y diligencias se notificarán en
los estrados; parándole el mismo per-
juicio que si se notificaran en per-
sona.

Y para que no pueda alegar ig-
norancia, se fija el presente en la
Rambla a 10 de Marzo de 1866.--
Francisco Fantoni.--Por mandado do
S. S. Antonio Lopez del Moral.
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Comision principal de lentas de Bienes Nacionales de la pro-

vincia de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil de' esta pro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. c' de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para
su cumplimiento, se sacan Ii pública subasta, en el dia y
hora que se dirá., las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Abril de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la de-
recha y _el Escribano Don Francisco Lopez Ilarduy, , que
tendrá efecto en el salon bajo de la Diputación provincial

ä las 12 de su mañana.

Núm. 98 del inventario y 1069 de pertnutacion. Un
tajon de tierra, que radica al camino del Puente, término de
.114onturque, procedente de la casilla de Curas, y linda á
N-4. con tierras de D. Pedro Diaz, á S. idem de Antonio Cu-
riel, ji E. idem de D. Antonio Lara, á O. con el camino de
Puente.,Gtenil: bajo cuyos límites se compone de 2 celemi .

-néšýùartil1os, equivalentes á 15 áreas y 75 centiáreas:
está sin arrendar: ha sido tasada en 50 escudos y capita-
lizada por los 2 escudos y 500 milésimas de renta anual que
le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 100 del inventario y 1070 de permutacion. Otro
tajon de tierra, que radica al sitio del Montecillo, término de
Monturque, de la procedencia anterior, y linda á N. con tier-
ras del Clero, á S. con idem de Antonio Arjona, á E con
idem de José María Cano, a. O. con idem del Clero: bajo cu-
yos límites se compone de 3 celemines, equivalentes á 15
áreas y 30 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en
45 escudos y capitalizada por los 2 escudos 500 milésimas
que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

:Núm. 101 del inventarioy 1071 de permutacion. Otro
tajon de tierra, que radica al sitio de los Chorrillos, término
de Monturque, de la anterior procedencia, y linda á N.
con tierras de Dionisio Flores, á S. con idem de Antonio
menez Molina, á E. con el arroyo de los Mimbres, á O. con
tierras dc Carmen Pizarro: bajo cuyos límites se compone
de 3 celemines, equivalentes á 15 áreas y 30 centiáreas: es-
tá sin arrendar: ha sido tasada en 45 escudos y capitalizada
por los 2 escudos 500 milésimas de renta anual que le ha
graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 102 del inventario y 1072 de permutacion. Otra
tajon de tierra, que radica al sitio de los Chorrillos, término
de Monturque, de la anterior procedencia, y linda á N. con
tierras de D. Juan Gonzalez Palma, S. con idem de D. José
Velez de Guevara, á E. con idem de D. José María Cano,
y O. con idem de Juan del Valle Muñoz: bajo cuyos límites
se compone de 3 celemines, equivalentes á 15 áreas y 30
centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasado en 45 escudos y
capitalizado por los 2 escudos 500 milésimas de renta anual
que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 103 del inventario y 1. 073 de permutacion. Una
haza de tierra, que radica al sitio camino de Lucena, tér-
mino de Monturque, procedente de la Fabrica parroquial, ylinda á N. con tierra de D. Francisco Valle, S. con el cami-
no de Lucena, á E. con tierras de Juan Estéban, y á O. con
id. de D. Rafael del Valle: bajo cuyos límites se compone de 1
celemin 3 cuartillos, equivalentes á 8 áreas y 93 centiáreas:
está sin arrendar: ha sido tasada en 52 escudos 500 mi-
lésimas y capitalizada por los 2 escudos 700 milésimas
de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 104 del inventario y 1074 de permutacion. Un
tajcn de tierra, que radica al sitro camino de las Peñuelas,
termino de Monturque, de la procedencia anterior, y linda á
N. con tierras de los herederos de D. Carlos Hinojosa y don
Antonio Curiel, áS. con idem de los herederos de D. Antonio
del Valle y mas de D. Antonio Curiel, ä E. con idem de

D. Francisco Rodriguez Valle, O. con idem de D. Antonio
Curiel: bajo cuyo límites se compone de 2 celemines y un
cuartillo, equivalentes á 11 áreas 48 centiáreas: está sin ar-
rendar: ha sido tasado en 33 escudos y capitalizado por un
esudo 600 milésimas en
tipo para la subasta.

Núm. 105 del inventario y 1075 de permutacion. Otra
tajon de tierra, que radica al sitio de las Peñuelas, término
de Monturque, de la anterior procedencia, y linda á N. con
tierras de la Virgen de la Cabeza, á S. con idem de Juan Es-
tévan, á E. con hiera de la Virgen de la Cabeza, á O. con el
camino de Lucena: bajo cuyos límites se compone de 1 cele-
min, equivalente á 5 áreas y 10 centiáreas: está sin arrendar:
ha sido tasado en 20 escudos y capitalizado por 1 escudo de
renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 106 del inventario y 1076 de permutacion. Otro
tajon de tierra, que radica al sitio del Cambron, término de
Monturque, de la procedencia anterior, y linda á N. con
tierras del Santísimo, á S. con idem de doña Josefa Gonza-
lez, á E. con el camino nombrado del ruedo, y á O. con
tierras de D. Juan de Dios García: bajo cuyos límites se com-
pone de 3 celemines, equivalentes á 15.áreas y 30 centiá-
reas: está sin arrendar: ha sido tasado en 90 escudos y capi-
talizado por los 4 escudos 500 milésimas de renta anual que
le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 107 del inventario y 1077 de permutacion. Un
tajon de tierra, que radica al sitio de tras del Meson, térmi-
no de Monturque, de la anterior procedencia, y linda á N.
con tierras de D. Marcelo Rojas, á S. con idem de D. Fran-
cisco Jimenez, á E. con el camino de Lucena, á O. con tier-
ras de D. Francisco Rodriguez: bajo cuyos límites se com-
pone de 5 celemines 2 cuartillos, equivalentes á 28 áreas y
6 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasado en 170 escu-
dos y capitalizado por los 8 escudos de renta anual que le ha
graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 108 del inventcrio y 1078 de permutacion. Otro
tajon de tierra, que radica al sitio de Monturque, término de
idem, de la anterior procedencia, y linda á N. con tierras del
clero, á S. con el camino del ruedo, á E. con tierras de doña
Josefa Gonzalez, y á O. con idem de D. Juan de Rojas Prie-
to: bajo cuyos limites se compone de 3 celemines y 2 cuar-
tillos, equivalentes á 17 áreas y 85 centiáreas: está sin ar-
rendar: ha sido tasado en 105 escudos y capitalizado por los
5 escudos 500 milésimas de renta anual que le ha graduado
el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 109 del inventario y 1079 de permutacion. Otro
tajan de tierra, que radica al sitio de los Chorrillos, término
de Monturque, de la procedencia anterior, y linda á N. con
tierras de D. Rafael Molina, á S. con Casilla de Curas, á E.
con tierras de D. José Veiez de Guevara, á O. con idera de
D. Juan de Rojas: bajo cayos límites se compone de 2 ce-
lemines, equivalentes á 10 áreas y 20 centiáreas: essá sin
artendar: ha sido tasado en 30 escudos y capitalizado por 1
escudo 500 milésimas de renta anual que le ha graduado el
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 110 del inventario y 1080 de permutacion. Otro
tajon de tierra, que radica al sitio de solar de Santana, tér-
mino de Monturqiie, de la procedencia anterior, y linda a
N. con el corral de doña María de Luna, á S. y E. con el
Llanete de San Antonio, It O. con tierras de D. Pablos de
Rojas Perez: bajo cuyo límites se comphe de 1 celenain,
equivalente á 5 áreas y 10 centiáreas: está sin arrendar: ha
sido tasado en 60 escudos y capitalizado por los' 3 escudos
de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 111 del inventario y 1081 de permutacion. Otro
tajon de tierra, que radica al sitio camino del Puente, térmi-
no de Monturque, de la procedencia anterior, y linda á N.
con tierras de 1). Manuel de Flores, á S. con idem de don
Antonio de Lara, á E. con idem de D. Antonio Curiel, á O.
con el camino de Puente Genil: bajo cuyos límites se com-
pone de 3 celemines, equivalentes á 15 áreas y 30 centiáreas:
está sin arrendar: ha sido tasado en 60 escudos y capitalizado
por los 3 escudos de renta anual que le ha graduado el pe-

tr iitoo enp para la subasta.
Núm. 112 del inventario y 1082 de permutacion. Otro

tajen de tierra, que radica al sitio Paño Cabezas, término
de Monturque, de la anterior procedencia, y linda á N. con
otro de los herederos de D. Carlos Hinojosa, á S. con tierras de
D. José Gutierrez Quevedo, Pbro., á E. con el camino de las
Peñuelas, á O. con el camino nombrado del Ruedo: bajo cu-
yos límites se compone de 9 celemines, equivalentes á 45
áreas y 01 centiáreas: está "sin arrendar: ha sido tasado en

Menor cuanta.

Escudos. Mils.

56 250

56 250

56 250

56 250

60 756

Bienes del Clero.

PARTIDO DE AGUILAR.
.1%cizs rüsticas.

36

22 500

101 250

180

123 750

33 750

68

68
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15 esetidos y capitalizado por los 15 escudos 700 milésimas
de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la suba.sta.

Num. 113 del inventario y 1083 de permutacion. Otro
tajon ale tierra, que radica al sitio de Monturque, termino
de id., de la procedencia anterior, y linda ti N. con la ser-
vidumbre de los olivares del monte, á S. con tierras del
Clero y de doña Josefa Gonzalez, á E. con id. de la Concep-
cion, á O. con id. de I). José Veloz de Guevara: bajo cuyos
límites se compone de 3 celemines y 2 cuartillos, cquivalen-
tes h.. 17 áreas y 85 centiáreas: está sin arrendar: ha sido
tasado en 105 escudos y capitalizado por los 5 escudos 200
milésima de renta anual que le ha graduado el perito en 	 117
tipo para hi subasta.

Núm. 114 del inventario y 1084 de permutacion. Otro
tajont,de tierra, que radica al sitio entre los Caminos, térmi-
no de Monturque, de la procedencia anterior, y linda á N.
con el caminodel ruedo, á S. id. de las Peñuelas, á E. con
tierra de D. José Gutie•rez Quevedo, á O. con id. de don
Carlos 'Hinojosa: bajo cuyos límites se compone de 3 ce-
lemines y I cuartillo, equivalente á 16 áreas y 58 centia-
reasz está sin arrendar: ha sido tasado en 77 escudos 500
milésimas y capitalizado por los 3 escudos 500 milésimas de
renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 115 del inventario y 1085 de permutacion. Una
haza, que radica al sitio Arroyo hondo, termino de Montur-
que, de la anterior procedencia, y linda á N. con tierras de
D. José María Cano. á S. con el Arroyo hondo, á E. con
tierras-de D. Gerónimo Tauroni, á O. con majuelo de D. Juan
Rojas y tierras de la Fábrica parroquial: bajo cuyos límites se
compone de I fanega y 2 celemines, equivalentes á 71 áreas y
41 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 212 es-
cudos y capitalizada por los 10 escudos 600 milésimas de
renta anual que le ha graduado el perito en 	 262
tipo para la subasta.

- Núm. 116 del inventario y 1086 de permutacion. Otra
haza, que radica al sitio del Pozancon, término de Montur-
que, de la precedencia anterior, y linda ti N. con tierras
de la Virgen de la Cabeza, á S con id. de D. Manuel de
Flores, á. E. con id. de D. Antonio Curiel, á O. con el ca-
mino de Puente Genil: bojo cuyos límites se compone de 8
celemines, .equivalentes á 40 áreas y 81 centiáreas: está sin
arrendar: ha sido tasada en 200 escudos y capitalizada por
los, 10 escudos 'de renta anual que le ha graduado el pe-rito en 	 225
tipo para la subasta..

NúJn. , 117 del inventario y 1087 de permutacion. Un
tajen de tierra, que radica al sitio de Monturque, termino
de id. , de la proceencia anterior, y linda á N. con tierras
del Santmó, •ti S. con id. de D. Juan Esteban, á E. con
Olivar nuevo de id., á O. con tierras de D. José María Cano:
bajo cuyos limites se compone de 1 celemin y 2 cuartillos,
equivalentes . á 7 áreas y 65 centiáreas: está sin arrendar:
ha sidö .tasalo en 35 escudos y capitalizado por 1 escudo
800 'Milésimas de renta anual que le ha graduado el pe-
rito Ati.
tipo para la subaste.

1̀ in. 118 del inventario y 1088 de permutacion. Otro
tajon de tierra, que radica al sitio detrás del Santo Cristo.
terminó de Monturque, dela anterior procedencia, y linda á
N. con la salida del pueblo para Puente Genil, á S. con
tierras -de  los herederos de D. Carlos Hinojosa, á E. con el
solar de D. Blas Osuna y tierra de D. Antonio Curiel, ti O.
con tierras de D. Juan de Dios García: bajo cuyos límitesse compone de 2 celemines y 2 cuartillos, equivalentes á 12arcas y 75 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasado en 75escudos 600 milésimas y capitalizado por los 3 escudos 800m il

ésimas de renta anual que le ha graduado el perito entipo pa ra la subasta.

t . 
Niki . 119 del inventario y 1089 de permutacion. Otro

arn dç terra que radica al sitio Meson de la Palma, tér-
mino cle Monturque, de la procedencia anterior, y linda a. N.
.con. tierras de los herederos de don Carlos Hinojosa, á S. conideui, Saiatí§imo, á E. con el camino del ruedo, y á O. con
tierra, de dbn Juan de Dios García: bajo cuyos límites se com-pone de 4 celemineS, equivalentes á 20 áreas y 40 centiáreas:
esta sin arrendar: ha sido tasado en 140 eScudos, y capitali-
zado por los 7 escudos de renta anual que le ha graduado elPerito en 	 158tipo para la subasta.

N ihil. 120 del inventario y 1090 de permutacion. Otro
tajen de tierra, que radica al sitio de los Chorrillos, términouc Montursue, de la anterior procedencia, y linda á N. contierras dedo José Maria Cano, á S. con idem de Carmen Pi-z. arro, ti E. con idem de don Dionisio de Flores, y á O. con
idern de don Juan de Rojas: bajo cuyos límites se compone de
2 celemines 112 cuartillo, equivalentes ti 10 áreas y 84 cen-tiáreas: está sin arrendar: ha sido tasado en 40 escudos, y ca-

pitalizado por los 2 escudos de renta unual que le ha gradua-
do el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 121 del inventario y 1091 de permutacion. Un
olivar, que radica al sitio Mancillan de Cárdenas, término de
Monturque„ de la procenria anterior, y linda á N. con olivos
de les herederos de don José Jimenez, tí S. con idem de don
Antonio Dittz, á E. con idem de clon Antonio Curiel, y á O.
con id em de don Antonio Diaz: bajo cuyos límites se compo-
ne de 7 celemines y 1 cuartillo, equivalentes á 36 áreas y
99 centiáreas: contiene 28 estacas y 2 garrotes: está sin ar-
rendar: ha sido tasado en 60 escudos, y capitalizado por los 3
escudos de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 122 del inventario y 1092 de permutacion. Otro
olivar, que radica al sitio de la. Senda, término de Montur que,
de la procedencia anterior, y linda á N. con tierras de doña
Carmen Pizarro y olivar de don José Maria Cano, á S. con
olivos de don Juan Montes, á E. con. tierras de don Juan Es-
teban, y á O. con olivos de don José Maria Cano: bajo cuyos
límites se compone de 6 celemines y 3 cuartillos, equivalen-
tes ti 34 áreas y 44 centiáreas: arbolado que contiene 20 es-
tacas y 2 garrotei: está sin arrendar: ha sido tasado en 100
escudos, y capitalizado por los 5 escudos de renta anual que
le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 127 del inventario y 1094 de permuta.cion. Una
suerte de tierra, que radica al sitio Pozo de Melero, término
de Monturque, de la procedencia anterior, y linda á N. con
el arroyo nomblado Pozo de Melero, á S. con tierras de don
Rafael Tejciro, á E. con idem de don Francisco Cosano, y
O. con idem de don Rafael Tejeiro: bajo cuyos límites se
compone de 3 fanegas y 6 celemines, equivalentes ti 2 hectá-
reas, 14 áreas y 25 centiáreas: arbolado que contiene 11 en-
cinas: está sin arrendar: ha sido tasada en 175 escudos, y ca-
pitalizada por los 8 escudos 800 milésimas de renta anual que
le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 128 del inventario y 1095 de pertnutacion. Un
olivar, que radica al sitio del Cercado, termino de Montur-
que, de la procedencia anterior, y linda á N. con olivos de
don José Velez de Guevara, á S. con idem de Ntra. Sra. del
Rosario, ä E. con idem de don José Maria Cano, y á O. con
idem de Ntra. Sra. del Rosorio: bajo cuyos límites se com-
pone de 1 fanega y 1 celemin, equivalentes ti 71 áreas y 41
centiáreas: arbolado que contiene 43 pies de olivos: está sin
arrendar: ha sido tasado en 40 escudos, y capitalizado por los
2 escudos de renta anual quo le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 395 del inventario y 77 de permutacion. Una
haza de tierra que radica al sitio del Ruedo, término de
Puente-Genil, procedente de la fábrica parroquial: y linda
á N. con tierras de D. Cristóbal Reyna, á L vereda de los
Yesares, á S. tierras de D. Pedro Ortega, y á P. idem de
Antonio Castilla: bajo cuyos límites se compone de 2 cele-
mines, 2 cuartillos equivalentes á 12 áreas, 75 centiáreas:
está sin arrendar: ha sido capitalizada por los 2 escudos de
renta anual que le ha graduado el perito en 45 escudos y
tasada en
tipö para la subasta.

Núm. 396 del inventario y 78 de permutacion. Otra
haza de tierra de monte alto y bajo, que radica al sitio
de Fuente Alcaide, termino de Puente Genil, de la proceden-
cia anterior: y linda á N. y L. con tierras de Doña Francisca
Chacon, á S. olivar de D. Antonio Morales Ruiz, á P. tierras
de D. José Victor ó Ibarra: bajo cuyos límites se compone de
6 fanegas equivalentes á 3 hectáreas 07 centiáreas: arbo-
lado que contiene 110 chaparros: está sin arrendar: ha sido
capitalizada por los 6 escudos de renta nual que le ha gra-
duado el perito en 135 escudos y tasada en
tipo para la subasta:

Núm. 399 del inventario y 80 de permutacion. Una
huerta nombrada nueva, que radica al sitio huertas nuevas,
término de Puente Genil, procedente del convento de Madre
de Dios de Baena, y linda á N. y L. con huerta de D. Ma-
nuel Roldan, á 5. idem de D. Manuel Melgar, á P. vereda
de Herrera: bajo cuyos límites se compone de 7 celemines
3 cuartillos, equivalentes á 39 áreas y 54 centiáreas, arren-
dada á Manuel Roldan en 13 escudos: arbolado que contie-
ne 78 granados, 73 ciruelos, 9 alvarillos, 8 higueras y un
peral: ha sido capitalizada por los 13 escudos de renta
anual en 293 escudos y tasada en
tipo para la subasta.
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1. Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Pi opios, Benefi-
cencia é Instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-
vincias y todos los pueblos.

. Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instruccion pú-
blica superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
de/ ex-Infante don Carlos, los de ras órdenes militares de San Juan de Jerusalen,
los de cofradías, Obras Pías, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nú-
mero, origen ó cláusulas de su fundaciou á excepcion de las capellanías colativas
de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 16 de Marzo de 1866.—E1 comisionado principal de Ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Almwez y .illendizabal.

1.' No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta
2.' El precio en que fueren rematadas las fi ncas de corporaciones civiles, la

de:mayor ó menor cuantía, que se adjudicarán al mejor postor ., lo pagara este en
diez pazos, iguales, á 10 por 100 cada uno. El 1. 0 á los quince dias siguientes al de
verificarse su adjudicacion, y los restantes con el intervalo de un año, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio
de 1856.

3. • Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 pla-
zos y 14 anos que previene el art. s. ° de la ley de 1.' de Mayo de 1855, con la bo-
niticaciGn'tiel 5 por 100 que el mismo otorga á los Compradores que anticipen uno
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada ó 	 ttinfornie á lo dispues t o en el articulo 20 de la mencionada
ley. Las de menor euerein se pagaránen 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-
rante 19 anos. A los compradores que anticipen uno ó mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 1 ,00 anual, en el concepto que el pago ha de erecutarse al tenor de'
que se dispone en las instrucciones de 31 -de Mayo 37 _230 de Junio de 1855.

4. a Segun los antecedentes.y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de propiedades y . Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que se tra-
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizará ä los comptadores en los términos que en la citada ley se determina.

5. a Si dentro dert6riuiño de dos años siguientes fi. la adjudicacion de la finca al
rematante se entableci:reciamacion- sobre exceso 6 falta de cabida, y del expedienle
resultare qee dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de to expresado en el anun-
cio, será nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
indemnizacion el Estradót ni etcbinprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-
ta parte.

6.' Los compradgres• de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
solo podrán reclamar Rpor los _defectos que con posterioridad á la tasacion sufran las
fincas por falta de sus cabidas senaladas, ó.por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó Mida!, segun .convenga á los compradores. El que verificado el
pago del primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el término de un
mes, se coasiderará como poseedor para los efectos deesta disposicion.

7. a El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agen-
tes de la Administracion, 6 independientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles ci criminales que procedan contra los cul-
pables.

8.* Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Administracion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-
berán incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
á la adjudicacion. Pasado "este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las
acciones de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se süstaciarán con los poseedores, citándose de eviccion á la
m in istracion.
9.' Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del

rematante.
10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-

ra en el partido de Aguilar.

AL) VEPQ.TENCIAS

NOTAS.

CRIA. CABALLAR DEL REINO.

Núm. 397.

'Reseñas de los caballos sementa-
les del Estado, destinados á las para-
das de esta provincia.

Parada de Córdoba.

Cordobés: ocho años, siete cuar-
tas y once dedos, castaño, de la ga-
nadería de D. Francisco Moreno Ruiz,
de Doña Mencía, provincia de Cór-
doba.

Olvidado: siete arios, siete cuartas
y cinco dedos, castaño claro, de la
ganadería de D. Alonso Riarola, de
Utrera, provincia de Sevilla.

Escolar: seis años, siete cuartas y
cinco y medio dedos, castaño encen-
dido, de la ganadería de doña Fausta
Morube, de los Palacios, provincia de

Príncipe: siete años, siete cuartas
y cinco dedos, castaño claro, entrepe-
lado, de la ganadería deD. Fernando
Suarez de Córdoba.

Mesonero:nueve arios, siete cuar-
tas y tres dedos, bayo anteado, de la
ganadería de D. Fernando Suarez, de
Córdoba.

Noche y dia: diez años, siete cuar-
tas y seis dedos, negro peceño, de la
ganadería de la Casa Real.

Abdell-Kader: diez y nueve años,
siete cuartas, plateado, de casta árabe.

Lisardo: seis afros, siete cuartas y
dos y medio dedos, alazan tostado,
de la ganadería de D. Rafael Losada,
de Córdoba.

Abaniquero: siete años, siete
cuartas y seis dedos, negro peceño,
de la ganadería do don Sebastian Pa-
dilla, de Posadas, provincia de Cór-
doba.

_Parada de 211o2ztilla.

Diamente segundo: siete años,
siete cuartas y cinco y me lio dedos,
castaño encendido, de la ganadería
de D. Fernando Suarez, de Córdoba.

Pajarito: cinco años, siete cuar-
tas y dos dedos, castaño dorado, de
la ganadería de D. Francisco Solano
Fuentes, de Córdoba.

Cartaginés: seis años, siete cuar-
tas y cinco y medio dedos, castaño
oscuro, de la ganadería del Conde de
la Quintería, de Andújar, provincia de
Jaen.

Parada de Bejalance.

Cristalino: ocho años, siete cuar-
tas y diez dedos, castaño muy oscuro,
de la ganadería del Marqués de Peña-
flor, de Ecija, provincia de Sevilla.

Capricho: nueve años, siete cuar-
tas y nueve dedos, tordo plateado,
de la ganadería de la viuda de don
Juan Castrillon, de Vejer de la Fron-
tera, provincia de Cádiz.

Malagueño: siete años, siete cuar-
tas y ocho dedos, castaño oscuro, de
la ganadería de D. Francisco Solano
Fuentes, de Córdoba.

Parada de Villafranca.

Papelero: nueve años, siete cuar-
tas y once dedos, tordo rodado, de la
ganadería de don Antonio Romero, de
Montellano, provincia de Sevilla.

Trigueño: diez y siete años, siete
cuartas y cinco dedos, negro azaba-
che, de la ganadería de doña Fausta
Morube, de los Palacios, provincia de
Sevilla.

Prior, seis años, siete cuartas y
seis dedos, castaño oscuro, de la ga-
nadería de D. Joaquin Delgado, de
Córdoba.

Parada de la Rambla.

Sevillano primero: diez años, sie-
te cuartas y seis dedos, castaño do-
rado, de la ganadería de don José
Romero, de Montellano, provincia de
Sevilla.

Chivo: nueve años, siete cual tas

y cinco dedos, tordo rodado, de la ga-

nadería de don Antonio Corvacho, de
Montellano, provincia de Sevilla.

Capuchino: cinco años, siete cuar-
tas y ocho dedos, bayo oscuro, de la
ganadería de la viuda de Ano heler-
ga, de Córdoba.

Parada de Baena.

Manobrero: siete años, siete cuar-
tasy seis dedos, negro mal teñido, de
la ganadería de la viuda de Lobo, de
Olivares, provincia de Sevilla.

Emperador segundo: seis arios,
siete cuartas y seis dedos, negro
morcillo, de la ganadería de don
Juan Manuel Trevilla, de Córdoba.

Africano: seis arios, siete cuartas
y cinco y medio dedos, tordo oscuro,
de la ganadería del Marqués de San -

ta Marta, de Córdoba.
Contador: cinco años, siete cuar-

tas y siete dedos, tordo oscuro, de, la
ganadería de don José Estrada, da
Montilla, provincia de Córdoba.

Córdoba 19 de Marzo de 1866..7-
De órden del señor Coronel gefe del
Depósito de sementales de esta pro-
vincia, El Teniente Coronel Coman -
dante, Francisco Gonzalez de la Mota.
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ANUNCIOS.

LA ASOCIACION.

Compañia general de seguros nifituos

de Empleados.

Por acuerdo del Consejo de vigi-
lancia de la misma se Convoca, por
medio del presente, á los Sres. Socios
de la compañía para la reunion ordina-
ria del presente año, que debia tener
efecto, previa la autorizacion compe-
tente, el dia 1. 0 de Abril próximo á
las doce de la mañana, en el local que
ocupan las oficinas de la Direccion,
calle de Espoz y Mina, número 3.

Madrid 1. 0 de Marzo de 1866.—
El Presidente del Consejo de Vigilan-
cia, Mariano García Cembreros.--El
Secretario, José María Mañas.

Para el presupuesto Municipal.

Reale s

Presupuestos municipales,
cada ejemplar, 	  1

Liquidaciones de gastos
municipales, id 	  11 12

Idern de ingresos idem, id 	  1112

Para el presupuesto de Beneficencia.

Presupuestos de Benefi-
cencia, cada ejemplar 	  1

Liquidaciones de gastos de
idem, id 	  1 1 ig

Idern de ingresos idem, id 	  1 112
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Imprenta de R. Rojo y Comp.'

Arco-Real, 19.
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